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Sustanciación N° 454
Radicado 05266 31 03 002 2014 00129 00
Proceso Ejecutivo
Demandante (s) Gabriel Jaime Restrepo Arango
Cesionario (a) María Patricia Gómez Aristizabal.
Demandado (s) José Arcesio Gómez Aristizabal y otro
Asunto Reconoce personería

JUZGADO TERCERO CIVIL CIRCUITO DE ENVIGADO

Veinte (20) de abril de dos mil veintidós (2022)

Atendiendo al requerimiento efectuado por este Despacho mediante auto del 29 de

marzo de 2022, María Patricia Gómez Aristizabal en calidad de cesionaria, nombra

como apoderado judicial al abogado Johan Alexander Urrego Bustamante, quien se

identifica con la CC N°98.697.399 y la T.P N° 357.297 del C.S.J. y a quien se le reconoce

personería para actuar y representar dentro del presente proceso, a la señora María

Patricia Gómez Aristizabal en los términos del poder conferido.

NOTIFÍQUESE
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